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Fu ejoreicio ¿e las atribuciones eefaladas por el señor Superintimiente 
do Torperíos wetianto esoluciones Nes. AMRIS-319 del 23 de octubeo de 
1959 y AD5-43520 del 12 de avierdre de 193, 

CidfIDI2L+ 9 

“ti el 3 ue ril de 1980 se la otorgado wie el Hotarto :iciuo 
del Cantón Quayequii, >. Ovidio Corres Pustamante, la escritura públi 
ca lo reactimción, meunnto de casltal y reforma de estatutos Je 1e 
comyafía LGWILISNTA SATORIA YA. en liquidación . 

£s5 la señora varía Toross ¡llauca de Quintero en su: calidad de 
Cerente de la voncioneda compa"Íz, im solicitado coa el patrocialo del 
Ab. 'lenty Roríguez Hizostrosa, la apgrohación de la indiesda escritura 
pública, para cuyo efecto ha ¡resentsdo cuatro copías cortificalas de la 

ze 

(GE la Junza Ceneral Extraordicaria «e Acionistas el 14 (> ero 
ds 1227, resciv2S reactivar la camarla TROSILIARÍA JATERP.2 S.A, 
e liguidación', aunar mu ca .ital y roferime sus estatutos sacla- 

S%., 

. de corcformdal cum 31 Árt. 33% de la Loy de Onspañías, 38 
proceñante ls reactivación Je la cowpañíís en proceso de 15:y:Ldación. 

55 la referida esceltara paria conforaidad cua el Intoras Mo, 
¿930207 -1A del 11 la satiaxre da 198%, ecítilo nor el Departamato 
de Tos rección de esta lustitución: 

7: ai Departamento Legal de Msulución y Linuitación elite 
Oficio Na. 5-uLau till -S5-974 301 16 0 rovieubre de 1909, a =itido 
Liforae favoratile pery la continación ¡2d trdte, uns vez ue consi- 
dera que se da dado cuuniiziesto 1 los reuisitos leyslos res ectivos 

En ejercicio de las atribuciones conferilas. 

RISiLVT: 

ATLUL SUMA - APAQUia: 4) La reactivación de 12 ca a dla 10 
MOPTIARIA SAURA Sr.  tnilquidación . b) 11 sunesto Je ca,:ital por 
la duras 5 1 ULLOA EL LACLATOE TI] SA ICRFS .Mwicido en mdd seincientas 
socios Ju a "11 sotres cat ima, Cc) ns reform Je estatitos constan 
tw m la ímico:a escritura pública; y, 3) velar sin efoctu el mubra- 
Siemto ve 1iquilalor Jel señor .Óctor “oróán Trina, «pa ceuste e le 
Mexcluación d0.921 vel 21 e junio de Tit, 

Fons.
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AFTICIAO SECUIMÓ. - DISPONGA que sl salar Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil: 8) Inscriba la referida escritura dáblica junto con 
la presents issolución, archive usa copia de Y. escritura, y devuelva 
Das ppotemtagocas la vazán o la inscripción se oráena. y, >) Cuapla 
eo dla recicla comanda en ay de gti. 

CUL ANSRCERÓ. - DISPRER que el Notartó Mcimo de “esta Cuntán, 
al aarjen de la matriz de la escritura pÚblica de ri ¡fá, maeto 
de capital y reforsa de ostatutes del 3 de abril de1 taro nota e 
pi Ars lino ss lación dio a de sa 

ARTICULO CUAFTO, DISPONER que el rotario cio Quinto de esto 
Centón, tame sota al margen de la matriz de la otorgada el 8 de Julio - 
de 1976, conformes a la cual se coastituyó la referida sociedad, que ha 

prod a necesa. ¡tura pblica que 66 iprueda por la preso: secial, vecritura ica a] por presento 
resolución y siente rasón de esta motación: 

SETIOLO CUINTO. - DISPONER que un extracto de la isdicada ascritura 
pública se publique ¿or uma sola voz, en uro de las ¿iarios de rayor 
elrculación en el denicilio ; vrineipal és la compañía, Un siemiar de la 
publicación deberá entregarse e este Despacho. 

AETICUIO SEXTO,- PARA lor Fines lsgrles respectivos, comuníquese al 
señor Director General de Rentas del viateterio de Finanzas la resctiva- 
ciós de la eomperñía, enviándole A    

Queda inscrita esta Resolugión de fojas 

47.528 a 47.529, número 13.840 del Registro Mercantil y afotada Bajo el 

número 19.437 del Repertorio.- Guayaquil, Diciembre ocho [de mil ovecien 

tos ochenta y nueve.-El Registrador Mercantil Suplente.-: / 

  

   a e 
Ledo. CARLOS PONCE ALVARADO 

Registrador Mercantl Suplete 

del Conán  '.uayaciiil 

Se to



£ 

mó ¡npraDy 0.0 Orderiado en la anterior Resolución a foja 7 del Regis- 

tro Mercantil de 1.9761 y, 6.672 de igual Ppuiptio de 1.986, margen de 
. 54 

las inscripciones respectivas.- Guayaquil, Diciembre ocho del mil  ngve - 

cientos ochenta y nueve. El Registrador Mercantil Suplente.    

    

Ledo. CARLOS CE ALVaR£DO 
Registrador Mercenti Supiante 

del Canión Guayaquil 

 


